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Tendencia de la curva epidémica de COVID -19 
en Guatemala – 13 marzo al 15 julio, 2020
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Tendencia de la curva epidémica de COVID -19 
en Guatemala – 13 Marzo al 15 de Julio, 2020

Uso Mascarilla 
Universal

Confinamiento

Cierres totales



Tendencia de mortalidad por millón de habitantes por 
COVID -19 en Centro América – 15 Marzo al 15 de Julio, 2020 



Modelo predictivo de la epidemia de COVID -19 para Guatemala 
según restricciones y uso de mascarilla para los próximos meses

Jul Ago Sep Oct

Octubre 1, 2020
Proyectado*

Sin restricciones* 11,130 
Uso universal de mascarilla* 9,657
Proyección actual* 9,639 



Casos de COVID -19 acumulados por municipio de 
la República de Guatemala - Marzo -Julio 2020

La epidemia se ha concentrado en la 
región central y los municipios 
fronterizos

Departamento de Guatemala ha 
reportado el 70% de los casos

La epidemia ha iniciado su movimiento 
hacia las zonas rurales con más 
urbanización y tránsito/comercio, en 
las regiones suroccidente y suroriente



Número de pruebas mínimas necesarias para dar trazabilidad 
nacional a la epidemia de COVID -19  en Guatemala

Departamento
Población 

Total
Ideal 0.7 por 

1000/día
Mínimo 0.4 por 

1000/día
Número por mes

Total nacional 14901286 8246 5497 164914
Guatemala 3015081 1907 1271 38144
El Progreso 176632 104 69 2072
Sacatepéquez 330469 199 133 3983
Chimaltenango 615776 333 222 6668
Escuintla 733181 424 283 8488
Santa Rosa 396607 226 151 4517
Sololá 421583 232 155 4635
Totonicapán 418569 224 150 4488
Quetzaltenango 799101 459 306 9178

Suchitepéquez 554695 302 201 6031
Retalhuleu 326828 181 121 3622
San Marcos 1032277 530 354 10606
Huehuetenango 1170669 583 389 11661
Quiché 949261 463 309 9262
Baja Verapaz 299476 159 106 3179
Alta Verapaz 1215038 598 399 11960
Petén 545600 280 187 5601
Izabal 408688 222 148 4431
Zacapa 245374 141 94 2828
Chiquimula 415063 221 147 4410
Jalapa 342923 179 119 3575
Jutiapa 488395 279 186 5574



Estrategia Nacional para el Control de 
la Epidemia de COVID -19 en Guatemala

Sistema de inteligencia epidemiológica con 
datos confiables, oportunos y transparentes

Sistema de diagnóstico oportuno y 
descentralizado (público -privado)

Trazabilidad de contactos y brotes a través 
del rastreo epidemiológico y sistemas de 
tecnología digital
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Estrategia Nacional para el Control de 
la Epidemia de COVID -19 en Guatemala

Capacidad hospitalaria para la mitigación de 
casos moderados/severos y su recuperación 
(0.6 camas/1000)

Fortalecimiento del personal de salud en 
todos los niveles de atención (0.35 
médicos/1000 habitantes)

Sistema de atención primaria en salud con 
reingeniería digital y capacidad ampliada 
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Disponibilidad de camas 
hospitalarias para COVID 19 

MSPAS IGSS



Capacidad hospitalaria

4040 camas disponibles 



Proyección de necesidad de camas según modelo de la epidemia 
de COVID -19 en Guatemala – Universidad Washington

960 camas intensivo

3,800 camas



MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Remodelación e infraestructura de 
hospitales y centros de salud 

Equipamiento hospitalario e insumos 
sanitarios
Atención y cobertura de primero y segundo nivel de atención

Adecuación de Hospitales, Centros y 
puestos de salud

Implementar en Red hospitalaria, 
laboratorios específicos de prueba y otros 
medios para la detección de COVID-19

Difusión de los procedimientos de prevención y los 
cuidados durante la pandemia COVID-19 en 
coordinación con el IGSS y la ALMG
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Q700M

Q100M

(FEMER)

(FEMER)
Decreto 12-2020

Q26 
MILLONES
Bono de ries go 

para trabajadores  
de s alud

Decreto 20-2020

Moderador
Notas de la presentación
Q400M MSPAS para pago sueldos y salarios derivado de pacto colectivo (readecuación presupuestaria por la no aprobación del presupuesto)MCD: producción de material informativo en 9 idiomas (español, chortí, quechi, garífuna, catchiquel, quiche, tzutuil, mam y poptí.)El FEMER está compuesto por Q800M para el Programa de Remodelación e Infraestructura del MSPAS (Q700M para remodelación de infraestructura en Hospitales e insumos, y Q100M para pruebas en laboratorios) y Q700M para el Programa Alimentario y Prevención del COVID-19 del MIDES y MAGA (Q350M cada uno).ART. 13 Decreto 12-2020



SALUD PÚBLICA

5 hospitales temporales (Santa Lucía 
Cotzumalguapa por finalizar construcción)

Implementación de pruebas rápidas de 
cromatografía para antígeno en hospitales 
nacionales

4 hospitales realizan prueba de antígeno, 8 
hospitales GeneXpert  y 4 con sistema 
abierto

Gestión de alianzas con el sector académico 
para habilitar el análisis de pruebas en sus 
laboratorios 

Moderador
Notas de la presentación
Q400M MSPAS para pago sueldos y salarios derivado de pacto colectivo (readecuación presupuestaria por la no aprobación del presupuesto)MCD: producción de material informativo en 9 idiomas (español, chortí, quechi, garífuna, catchiquel, quiche, tzutuil, mam y poptí.)El FEMER está compuesto por Q800M para el Programa de Remodelación e Infraestructura del MSPAS (Q700M para remodelación de infraestructura en Hospitales e insumos, y Q100M para pruebas en laboratorios) y Q700M para el Programa Alimentario y Prevención del COVID-19 del MIDES y MAGA (Q350M cada uno).ART. 13 Decreto 12-2020



Programa COVID -19 MSPAS

Ejecución presupuestaria hasta el 14 de julio de 2020

VIGENTE Q 1,694,439,343.00

Q 68,474,194.78MAYO

Q 8,179,172.52ABRIL

Q 10,902,939.57JULIO

Q 94,184,311.99JUNIO

TOTAL Q 147,139,573.22





MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL

Definición de criterios de selección

Habilitación de modalidad de cobro 
mediante cajeros

Inicia proceso para segundo pago, 
80% de los beneficiarios actualizó 
datos

Bono
Familia

Q6 mil 
millones  

as ignados

Q1000 por 
familia  por 3 

mes es

2 millones  
de hogares



BONO FAMILIA
2,634,078 

Asignado:   Q 6,000,000,000.00
Ejecutado:  Q 1,613,710,000.00

Hogares recibieron 
beneficio

1,613,710
Hogares Inscritos

Hogares 
beneficiadosEjecutado



MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y 
MINISTERIO DE AGRICULTURA

PROGRAMA DE APOYO 
ALIMENTARIO Y PREVENCIÓN

Reglamento y manuales elaborados

Convenio con PMA-INDECA

Criterios de selección de beneficiarios

Inició entrega en Suchitepéquez y El Progreso

Entrega inició
a partir del 
13 de julio



PROGRAMA DE APOYO 
ALIMENTARIO Y PREVENCIÓN

MIDES: Q350 millones

Ejecución por medio 
del Programa Mundial 
de Alimentos
Ejecutado: 0

0%

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y 
MINISTERIO DE AGRICULTURA

El programa 
inició el

13 de julio

MAGA: Q350 millones



MINISTERIO DE TRABAJO

Programa 
Adulto 
Mayor

Q50 millones 
asignados

8,400 
nuevos 

beneficiarios

Priorización 
de territorios

Los nuevos 
beneficiarios 
reciben pago



Ampliación Programa 
Adulto Mayor

MINISTERIO DE TRABAJO

5.18%

Vigente:

Q  2,592.000.00

Ejecutado:

Q 50,000,000.00

94.82%



MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAL

Definición de reglamento

Acuerdo MINECO-CHN para pago

165,562 trabajadores ya recibieron 
el pago

FONDO PARA 
LA 

PROTECCIÓN 
DE EMPLEO

Q2 millardos 
asignados

Q75 diarios
por 3 meses

300 mil 
trabajadores 
beneficiados

Monitoreo y control de 
cumplimiento de 

disposiciones 
de salud y seguridad en 
empresas y centros de 

trabajo



FONDO PARA LA 
PROTECCIÓN DE EMPLEO

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAL

28.52%

Asignado:

Q  570,468.450.00

Ejecutado:

Q 2,000,000,000.00

71.48%



Estrategia Nacional para el Control de 
la Epidemia de COVID -19 en Guatemala

Evaluación y fortalecimiento del Sistema de inteligencia 
epidemiológica del MSPAS y coordinación con IGSS

Análisis y establecimiento de metas y planes de aumento de 
pruebas y su descentralización a la red nacional

Desarrollo y establecimiento de las bases de control y fases de la 
desescalada del Acuerdo 146-2020 y el nuevo Tablero de Alertas 
Sanitarias a nivel municipal, departamental, y regional

Coordinación intra e intersectorial para el control de la epidemia y 
las propuestas de reapertura inteligente, gradual y controlada

Promoción y coordinación de la investigación aplicada para la 
incorporación de pruebas diagnósticas y el estudio de la epidemia
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Mu c h a s  g ra c ia s . 




